
DECLARACION DE GRANADA SOBRE ESTÁNDARES 
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PREAMBULO  

Con el fin de contribuir al cambio y a la innovación en la Educación Médica de pregrado,  
cuya necesidad está hoy día ampliamente documentada y aceptada por las facultades de  
medicina y las sociedades científicas que trabajan en este ámbito, la World Federation for  
Medical Education (WFME) presentó en Copenhague, el mes de octubre de 1999, un  
documento sobre estándares internacionales para la Educación Médica de pregrado .  

El documento de la WFME persigue tres objetivos fundamentales a) estimular a las  
facultades de medicina para que formulen sus propios planes para el cambio y la mejora  
de la calidad educativa, de acuerdo con las recomendaciones internacionales; b)  
establecer un sistema de evaluación y acreditación de las facultades de medicina de  
ámbito nacional e internacional con el propósito de garantizar unos estándares mínimos  
de calidad para sus programas; c) salvaguardar la práctica de la medicina y la utilización  
del potencial humano de los médicos y su creciente internacionalización, mediante  
estándares internacionales bien definidos para la Educación Médica.  

El marco en que se inscriben los estándares minuciosamente descritos en dicho  
documento, considera que la Educación Médica es uno de los instrumentos esenciales  
que modelan el ejercicio de la medicina y, por lo tanto, debe orientarse hacia la  
satisfacción de las necesidades sociales de salud; consecuentemente, las facultades de  
medicina, asumiendo la responsabilidad que les corresponde en su servicio al ciudadano  
y a la sociedad, deben formar graduados, los futuros profesionales, de calidad, altamente  
cualificados desde un punto de vista científico y técnico pero también capacitados humana,  
social y éticamente para hacer frente a los retos que presenta la práctica médica en un  
mundo globalizado, preservando además la identidad y la heterogeneidad que requiere la  
división geopolítica de sus habitantes.  

Ante el posicionamiento de la WFME, la Sociedad Española de Educación Médica  
(SEDEM), de acuerdo con estos postulados, ha creído oportuno contemplar la aplicación  
de las recomendaciones de la WFME, al ámbito cultural de habla castellana. Con este fin  
la SEDEM ha hecho un llamamiento a todos los agentes implicados en el proceso de  
mejora de la formación médica de pregrado y en especial a la Conferencia de Decanos  
de Facultades de Medicina de España, para consensuar un compromiso propio  
consecuente con la propuesta de la WFME.  

OBJETIVOS DE LA DECLARACIÓN  

Los firmantes de la presente declaración, una vez examinado el documento elaborado por  
la WFME quieren hacer constar de forma explícita su total aceptación de los estándares  
definidos en el mismo, tanto de los básicos como de los que fundamentan un grado  
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mayor de calidad; por lo tanto expresan la necesidad de que las diferentes facultades de  
medicina españolas e hispanoamericanas procedan de acuerdo con dichos estándares e  
inicien un proceso de reforma y cambio y de mejora de su calidad. En particular los  
firmantes de esta Declaración quieren poner énfasis en los siguientes recomendaciones  
basadas en el documento de la WFME:  

Las Facultades de Medicina deberían:  

   1.Declarar pública y explícitamente su misión y objetivos institucionales desde su  
     responsabilidad social, la declaración debe incluir metas científicas, integración con  
     la comunidad y cohesión de la formación de pregrado con el postgrado y con la  
     formación continuada.  

   2.Identificar y definir explícitamente las competencias finales que sus alumnos  
     habrán de haber adquirido en el momento de graduarse, teniendo en cuenta las  
     necesidades sociales; como consecuencia, toda la actividad docente, la estructura  
     académica y la asignación de medios se pondrán al servicio de esta meta. Se  
     diseñarán además métodos de medida para la evaluación de los resultados  
     como instrumento de mejora y desarrollo de calidad.  

   3.Disponer de una comisión curricular cuya misión sería ejercer el liderazgo colectivo  
     de todo el proceso curricular, diseñando y planificando el curriculum docente. Las  
     competencias otorgadas a dicha comisión deberían incluir el control del desarrollo y  
     de la aplicación del programa, de su evaluación ulterior basada en resultados y,  
     como consecuencia, de su continua transformación.  

   4.Enseñar los principios de la medicina científica y la medicina basada en la  
     evidencia, así como el pensamiento analítico y crítico durante todo el curriculum. Así  
     mismo además de las contribuciones de las ciencias biomédicas básicas, las  
     facultades deben incorporar en su curriculum, las contribuciones de las ciencias de  
     la conducta y sociales, de ética médica y de economía de la salud que garanticen el  
     comportamiento adecuado en el ejercicio de la práctica profesional y que propicien  
     habilidades de comunicación, de toma de decisiones y de liderazgo e influencia  
     social. La promoción de la salud y la prevención de la enfermedad deberán  
     constituir el hilo conductor de todo el curriculum.  

   5.Estructurar el curriculum rigurosamente alcanzando la integración horizontal y  
     vertical de las materias que lo componen y promoviendo el contacto del  
     alumnado con el paciente lo más pronto posible. Procurar conceder al alumnado  
     la libertad de elaborar su propio bagaje de conocimientos mediante la oferta  
     generosa y adecuadamente estructurada de materias opcionales. Utilizar  
     técnicas docentes acordes con los objetivos que persigue el curriculum y  
     facilitadoras del aprendizaje de adultos. Diseñar métodos de evaluación del  
     alumnado válidos y coherentes con los objetivos del curriculum. Utilizar la evidencia  
     disponible en investigación educativa médica y los datos de la evaluación basada en  
     resultados para promover y desarrollar dinámica y continuamente los cambios y  
     adaptaciones que correspondan.  

   6.Asegurar la participación en todo el proceso educativo de profesores, alumnos,  
     administración y equipo de gobierno de la Facultad, buscando el consenso y  
     utilizando mecanismos adecuados para la transmisión y procesamiento de la  
     información a partir de las la evaluaciones del proceso y de los resultados y con la  
     finalidad de desarrollar un currículum dinámico y una mejora continuada de la  
     calidad.  
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   7.Definir claramente una política de captación y admisión de alumnos y de los  
     métodos y fundamentos para su selección. Admitir un número de alumnos  
     relacionado con la capacidad docente de la facultad y adaptado a las previsiones  
     determinadas por las administraciones sanitarias y educativas en cuanto a  
     necesidades futuras de profesionales y en cuanto a plazas disponibles de formación  
     de postgrado.  

   8.Definir una política de incorporación de personal académico, asegurando una  
     correcta definición de los criterios de selección del mismo que incluyan los méritos  
     científicos, docentes y en su caso asistenciales, en relación con la misión  
     institucional. Establecer un programa específico de desarrollo profesional del  
     profesorado con la asesoría de expertos en la materia.  

   9.Estimular la investigación en educación médica con especial referencia al  
     desarrollo curricular, las competencias técnicas en materia de metodología docente  
     para adultos, diseño de programas de evaluación e implantación de modelos de  
     desarrollo profesional de los docentes en medicina, considerando en función de las  
     características de cada institución, la creación de una unidad de educación médica.  

  10.Las Facultades y sus Universidades deberían garantizar los recursos educativos  
     suficientes para el desarrollo eficaz del curriculum y para el bienestar del alumnado  
     y del profesorado. Prestar especial atención a la disponibilidad de servicios  
     sanitarios adecuados en calidad y cantidad y la de recursos metodológicos  
     modernos para el aprendizaje clínico: pacientes simulados, laboratorio de  
     habilidades etc,. Facilitar el aprendizaje mediante una política avanzada de  
     aplicaciones tecnológicas para la información y la comunicación. La facultad deberá  
     poseer autonomía suficiente para dirigir los recursos de manera adecuada con el  
     propósito de alcanzar los objetivos globales de la facultad.  

  11.Poseer una política sobre la relación entre las actividades de investigación y de  
     educación y sobre su integración.  

  12.Poseer una política de colaboración con otras instituciones educativas, así  
     como con los foros y asociaciones para el debate y la investigación en educación  
     médica tanto a nivel nacional como internacional, poniendo especial énfasis en las  
     relaciones con la comunidad hipanohablante.  

  13.Establecer una interacción constructiva con los sectores sanitarios y  
     educativos, con las administraciones públicas y con la sociedad, buscando  
     especialmente la incorporación de la profesión médica a la formación de los  
     futuros profesionales.  

  14.Establecer y consolidar procedimientos de revisión y actualización continua  
     de la función de la facultad en su estructura, proceso y resultados para  
     adaptarlos al desarrollo científico, socioeconómico y cultural de la sociedad, a las  
     necesidades de la comunidad, a los cambios sociales y a las necesidades  
     cambiantes de la propia facultad de medicina.  

Todos los agentes implicados de una forma u otra en el proceso de reforma de la  
educación médica de pregrado y firmantes de esta declaración son plenamente  
conscientes de la necesidad de un análisis detallado y en profundidad de los referidos  
estándares y de su adaptación a las peculiaridades propias de cada Facultad, región o  
país, asi como de su utilidad para iniciar o reconducir el proceso de reforma de la  
docencia en el pregrado. Por todo ello y sobre la base de estas consideraciones, los  
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firmantes de este documento y en el ámbito de sus respectivas competencias declaran su  
intención de aceptar los siguientes:  

   

COMPROMISOS  

 1.- La Conferencia Nacional de Decanos de las Facultades de Medicina Españolas  
y la Federación Panamericana de Escuelas de Medicina, respectivamente, se  
comprometen a instar a continuar, si no iniciar en sus respectivos centros:  

     un proceso de análisis detallado y un amplio debate de los estándares  
     propuestos por la WFME para adaptarlos a las peculiaridades de cada  
     institución.  

     un proceso de aplicación de estándares a sus programas educativos,  
     respetando en todo caso las diferencias nacionales, regionales y  
     autonómicas y dando cabida a los diferentes perfiles y desarrollos  
     individuales de las facultades de medicina.  

2.- La Sociedad Española de Educación Médica y demás sociedades científicas,  
que suscriben este documento se comprometen a colaborar de forma estrecha y  
en todo momento con las facultades de medicina en su proceso de reforma y  
cambio de acuerdo con los estándares establecidos, facilitando su colaboración y  
asesoramiento científico.  

3.- La Organización Médica Colegial colaborará en todos aquellos aspectos  
contenidos en este documento que contribuyan a mejorar la formación médica de  
pregrado.  

4.- Las Administraciones Públicas y particularmente sus sectores sanitario y  
educativo, en el ámbito de sus respectivas competencias entienden la necesidad  
de un marco de referencia común y aceptan la propuesta de la WFME como base  
para ello y se comprometen a promover aquellos mecanismos que faciliten la  
aplicación de los cambios y reformas que se deriven como consecuencia del  
proceso de análisis de los estándares internacionales para la Educación Médica  
de pregrado.  
   

   
FIRMANTES  

Sociedad Española de Educación Médica (SEDEM)  

Associació Catalana d’Educació Medica (ACEM)  

Sociedad de Educación Médica de Euskadi (SEMDE)  

Association for Medical Education in Europe (AMEE)  

Conferencia Nacional de Decanos de Facultades de Medicina de España (CNDM)  

Association of Medical Schools in Europe (AMSE) 
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte  

Ministerio de Sanidad y Consumo  

Consejería de Salud de la Junta de Andalucía  

Organización Médica Colegial (O.M.C.)  

Federación Panamericana de Facultades y Escuelas de Medicina (FEPAFEM)  

Asociación de Facultades de Medicina de Chile (ASOFAMECH)  

Sociedad Argentina de Investigación y Desarrollo en Educación Médica (SAIDEM)  
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